BASES DE POSTULACIÓN EXPO PATAGONIA EN SANTIAGO 2025.
Esta actividad tiene como objetivo llevar a una exposición en Santiago productos y servicios turísticos destacados de la comuna de Coyhaique y sus alrededores.
Esto se enmarca dentro de los lineamientos para el fomento productivo de la Municipalidad de Coyhaique como lo son; romper la estacionalidad productiva de la comuna y región; y de poner en valor productos locales con identidad a fin de abrir nuevos mercados a productores y servicios locales para aumentar sus niveles de ingresos. 
La Expo Patagonia Santiago 2025, es una gran oportunidad para mostrar lo mejor de la comuna de Coyhaique. Para la convocatoria, es importante seleccionar productos que no solo utilicen materia prima local, sino que también reflejan la cultura y tradiciones de la región.
1. GENERALIDADES. ¿Cuándo, dónde y cuántos?
Cupos: 20 expositoras y expositores de la comuna de Coyhaique.
	ITEM
	LUGAR / MÉTODOS DE NOTIFICACIÓN
	FECHA 
	HORARIO

	EXPO PATAGONIA EN SANTIAGO 2025
	RM. Santiago de Chile
	28-29 y 30 de noviembre de 2025.
	10:00 a 22:00 hrs.

	POSTULACIÓN
	Correo electrónico:expopatagoniasantiago2025@coyhaique.cl 
	21 al 24 de octubre 2025
	09:00 - 00:00 hrs.

	SELECCIÓN
	En base a decisión Comisión Evaluadora.
	27 de octubre de 2025.
	15:00 a 16:00 hrs

	NOTIFICACIÓN
	Vía correo electrónico excepcionalmente llamado telefónico.
	30 de octubre de 2025.
	9:00 a 17:00 hrs.



2. ADMISIBILIDAD: ¿Qué productos y personas pueden postular?

· Emprendimiento Formalizado.
· Persona jurídica o natural con iniciación de actividades.
· Artesanas, artesanos y emprendedores que realicen los siguientes tipos de productos: 
1. Gourmet: Cervezas, destilados, bebidas, mermeladas, salmón entre otros productos elaborados con Productos Forestales No Madereros o materia prima local.
2. Artesanía en cuero, madera, cerámica, orfebrería, cosmética natural, entre otras técnicas que tengan diseños representativos de la identidad de Coyhaique.
3. Emprendimientos relacionados a la ilustración, textiles u otro rubro con inspiración de la flora y fauna local.

Documentos a presentar:
· Ficha de postulación.
· Anexo N°1 firmado (Declaración de aceptación de bases y declaración jurada).
· Carnet de identidad.
· 3 a 5 fotos del producto.
· Carpeta tributaria últimos 6 meses (Para esto debe tener inicio de actividades)
· Cervecería y destilería: patente y permiso para expendio de alcoholes o “permiso distribuidor”.

3. POSTULACIÓN
Las y los interesados en participar deberán enviar la documentación requerida al correo expopatagoniasantiago2025@coyhaique.cl 

4. COMISIÓN EVALUADORA.
Estará compuesta por:
· Dos funcionarios del Departamento de Desarrollo Económico Local designados por el jefe de Dpto.
· Preside: Directora de Desarrollo Comunitario o quien subrogue.

Directora de Desarrollo Comunitario	Paz Foitzich Sandoval
Reemplaza	Leonel Galindo Oyarzo
Encargado DDEL	Martin Sepulveda Vasquez
Reemplaza	Fabiola Carrillo Segura
Profesional DDEL	Javiera de la O Recabarren
Reemplaza	Antonieta Garrido Muñoz

La Comisión Evaluadora: tendrá la función de evaluar cada una de las propuestas recibidas mediante correo electronico  el dia 17 y 18 de julio de 2025, asimismo deberá completar tablas de criterios de evaluación y entregar los resultados al jefe del Departamento de Desarrollo Económico Local o quien subrogue para continuar con la notificación de los seleccionados.
5. CRITERIOS Y FACTORES DE EVALUACIÓN.
La evaluación de las propuestas se regirá por las siguientes ponderaciones y criterios de evaluación:
	ITEM
	CRITERIOS DE EVALUACIÓN
	PONDERACIÓN

	A
	CALIDAD DEL PRODUCTO
	40%

	B
	POTENCIAL COMERCIAL
	30%

	C
	ORIGINALIDAD E INNOVACIÓN
	15%

	D
	IDENTIDAD LOCAL
	10%

	E
	ASOCIATIVIDAD
	5%

	TOTAL 
	100%


Por lo tanto, los y las postulantes seleccionados serán los que obtengan el mayor puntaje, producto de la sumatoria de todos los puntajes obtenidos correspondientes a cada criterio de evaluación, en una escala de puntaje de 0% a 100%.
A. CALIDAD DEL PRODUCTO (40%).
	CRITERIO
	FACTORES 
	PONDERACIÓN

	
	
	

	CALIDAD DEL PRODUCTO
	Producto cumple con estándares de eficiencia en el proceso de producción (cuenta con stock de productos durante todo el año); el producto tiene confiabilidad (funciona correctamente y es apto para el consumo ej cuenta con Resolución Sanitaria); cuenta con un diseño distintivo con formas atractivas visualmente, con buena presentación visual, logotipo y packaging (empaque limpio, funcional y/o atractivo).
	40%

	
	Producto cumple medianamente con estándares de eficiencia en el proceso de producción (stock limitado), funciona correctamente o es apto para el consumo; pero su diseño es trivial, la presentación cuenta con empaque limpio y funcional con logotipo y packaging.
	25%

	
	No se puede determinar la eficiencia en la producción, funciona correctamente o es apto para el consumo; pero su diseño es trivial, la presentación cuenta con empaque limpio y funcional pero sin logotipo.
	15%

	
	No se puede determinar la eficiencia en la producción, no funciona correctamente o es apto para el consumo, su diseño es trivial y la presentación no cuenta con empaque limpio y funcional.
	0% 


[bookmark: _heading=h.ew4p2useeory]
B.POTENCIAL COMERCIAL  (30%).
	CRITERIO
	FACTORES
	PONDERACIÓN

	POTENCIAL COMERCIAL
	Mínimo 60 ventas o más al mes comprobables mediante carpeta tributarias de los últimos 6 meses.
	15%

	
	Entre 30 a 60  ventas al mes comprobables mediante carpeta tributarias de los últimos 6 meses.
	10%




	
	Menos de 30  ventas al mes comprobables mediante carpeta tributarias de los últimos 6 meses.

	0%



C.  ORIGINALIDAD E INNOVACIÓN (15%).
	CRITERIO
	FACTORES
	PONDERACIÓN

	ORIGINALIDAD E INNOVACIÓN
	Se evalúa la capacidad de diferenciarse respecto a lo común o masivo. Diseño propio y distintivo, mezcla creativa de materiales, técnicas o presentación; propuesta novedosa dentro de su categoría.
	15%

	
	No posee diseño propio y distintivo, no es producto novedoso dentro de su categoría.
	0%



[bookmark: _heading=h.hyftkhvi7cio]D. IDENTIDAD LOCAL (10%)
	CRITERIO
	FACTORES 
	PONDERACIÓN

	IDENTIDAD LOCAL
	El producto incorpora elementos propios de Coyhaique o de la Patagonia.
Uso de materias primas locales.
Inspiración en paisaje, flora/fauna, cultura local, técnicas tradicionales.
Relato del producto coherente con el territorio.
	5%

	
	El producto no incorpora elementos propios de Coyhaique o de la Patagonia, pero si usa materias primas locales. Inspiración en paisaje, flora/fauna, cultura local, técnicas tradicionales. Relato del producto coherente con el territorio.
	5%

	
	
El producto no incorpora elementos propios de Coyhaique o de la Patagonia. No usa materias primas locales.No posee relato del producto coherente con el territorio
	0% 



E. ASOCIATIVIDAD (5%).
	 CRITERIO
	FACTORES
	PONDERACIÓN

	ASOCIATIVIDAD
	El Postulante participa en redes o iniciativas colaborativas con otros emprendedores, artesanos o agrupaciones locales comunitarias y/o productivas.


	10%

	
	Postulante no pertenece a agrupaciones y/o organizaciones sociales, comunitarias y/o productivas.

	5%


6. RESOLUCIÓN DE EMPATES.
[bookmark: _heading=h.20uey4f5jf2o]En caso de producirse un empate entre dos o más proponentes, se considerará para dirimir tal situación, la calificación más alta obtenida en el ítem de CALIDAD DEL PRODUCTO y luego, en el evento de mantenerse el empate, pese a la aplicación del criterio ya señalado, se aplicará para dirimir el empate la mayor calificación del ítem IDENTIDAD LOCAL.
En caso de que aplicado este criterio se mantuviera el empate en la puntuación obtenida por los o las postulantes, dirimirá la presidenta de la comisión.
7. SELECCIONADOS.
Quienes resulten seleccionados serán notificados por correo electrónico y/o contacto telefónico, y deberán confirmar su participación en un plazo de 48 hrs desde la notificación.
La no confirmación oportuna dará lugar a la asignación del cupo a otro postulante según la lista de espera, respetando el orden de puntaje asignado.
8. OBLIGACIONES EXPOSITORES.
Los y las expositores seleccionados(as) deberán:
· Contar con stock suficiente de productos para vender fuera de la región, tres días, en horario de mall (9:00 a 22:00 hrs.), con una afluencia aproximada de público de 15.000 personas diarias.
· Tener disponibilidad de viaje el 27 noviembre al 1 de diciembre 2025
· Quien postula con su emprendimiento como persona natural debe ser la persona postulante quien viaje como expositor o expositora.

9. OBLIGACIONES MUNICIPIO

· Transporte  de los productos desde Coyhaique-Santiago y Santiago-Coyhaique.
· Stand en el Centro Comercial de Santiago.
· Pasajes y alojamiento.














FORMULARIO ÚNICO DE POSTULACIÓN EXPO PATAGONIA 
SANTIAGO 2025.
1.- Datos personales postulante:
	Nombre
	 

	Nombre emprendimiento/empresa
	

	Rut persona natural
	

	Rut empresa
	

	Dirección
	 

	Ciudad
	 

	Nombre emprendimiento
	 

	Años en el oficio
	 

	Comuna - Región
	 

	Correo electrónico
	 

	Teléfono para notificaciones
	 


2.- Seleccione categoría de postulación y breve reseña de en qué consiste su emprendimiento.
 
Seleccione categorías (Gourmet, artesanía y emprendimiento).					
Describa su emprendimiento.							

3.- Cuál es su principal motivación para participar en la Expo Patagonia y Lanzamiento de Temporada Santiago 2025? Explique:
____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
	4.- Declaración de aceptación de bases.
	Marque (X)

	Declaro que leí y que estoy de acuerdo con las bases Expo Patagonia y Lanzamiento de temporada Santiago 2025.
	Si
	No



	5.- Compromisos expositores seleccionados
	 
Marque (X)

	Si soy seleccionado/a me comprometo a cumplir con las obligaciones y prohibiciones de las bases Expo Patagonia y Lanzamiento de Temporada Santiago 2025.
	 
Si
	 
No


 




	Nombre, firma y rut postulante:




ANEXO N° 2 PROCESO DE PRODUCCIÓN 
Detalle su proceso de producción (esta respuesta es opcional, pero su explicación puede sumar puntos en la selección). Por ejemplo: primero  esquilo la oveja, lavo la lana (o la lavo después), la separo o categorizo, luego la escarmeno, después la hilo etc…).
	









































